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Extracto de lo referente á murallas 
publicado en La  Al mu d a in a  de los 
días 10, 11, 12 y 13 del actual.

Forma un elegante tomito de 144 
páginas, en papel agarbanzado.

Se vende al precio de una peseta en 
la librería de Amengual y Muntaner, 
Cadena, 2—y en las sucursales de In
ca y Manacor.

VENTA DE TERRENOS
A voluntad de su dueño se vende en 

total ó en lotes una porción de terreno 
del predio Torre-redona del término 
de esta ciudad, de extensión de unas 
36 cuarteradas, lindantes con el mar 
y con el predio Son Suñer y Can Pas
tilla .

Dichos terrenos son aptos para cul
tivo de hortalizas, alfalfa y demás 
pastos para ganado, con agua por to
das partes á poca profundidad.

Para informes: Don Meteo Ripoll, 
Plaza, núm. 6, Lluchmayor.

LA ACTUALIDAD

Paseos y jardines
En el banquete celebrado anteano

che por varios entusiastas de cuanto 
significa reforma y progreso, nuestro 
excelente y querido amigo Santiago 
Rusiñol, entre bromas y veras, expuso 
su criterio acerca de la futura urbani
zación del sitio ocupado actualmente 
por las murallas, ya que su derribo 
nos había congregado.

Declaró que para los espíritus artis
tas, que buscan eternamente el man
jar dei alma, antes que la finalidad 
reproductiva, era cosa evidente la 
construcción de una faja paseos ó jar 
diñes donde hoy se levantan los altos 
y espaciosos muros sentenciados á de
saparecer, como alegre recuerdo del 
antiguo boulevard desaparecido} tan
to más cuanto que nuestra ciudad no 
puede ofrecer en su interior ningu
na ciase do oasis en esta mono
tonía desesperante de calles y plazue
las que no conducen á ningún lugar 
agradable, si no es cuando de ella se 
sale.

No siempre los vecinos están en dis
posición de llegar hasta las afueras de 
la ciudad, sobre todo cuando ésta to
ma ciertas proporciones. Ni todos los 
niños, ni todos los ancianos pueden 
llegar al campo para recibir la vida 
que regala el sol en invierno y respi
rar provechosamente el aire saludable 
de las grandes anchuras y de los es
pacios higiénicos. Y ellos necesitan 
esas fuentes de salud para sostenerse 
dentro de esos focos de infección que 
que se llaman ciudades, por muy ur
banizadas y cuidadas que estén.

Bastante dilatada es la llanura pa
ra que en ella edifiquemos casas y ta
lleres que forman calles derechas ó 
tortuosas, pero, al fin, sitios encajona
dos que nos ocultan la bella naturale
za, el mar inquieto, el cielo azul.

Es preciso que nos decidamos á 
romper esa monotonía enfadosa de la 
ciudad, abriendo en ella horizontes 
que agradecen siempre el arce y la 
salud, porque nos efrecen panoramas 
deliciosos y los beneficios de las atmós
feras purificadas.

Con una condición. Con la condi
ción de que los jardines que se constru - 
yan, sean los jardines mallorquines, 
esos jardines que todavía se ven en 
algunos lugares de Mallorca.Huyamos 
de las imitaciones. El extranjero que 
llega a nuestra isla, no quiere encon
trar falsas imitaciones, sino algo nue
vo, personal, muy mallorquín. Aparte 
que lo propio y característico da una 
idea alca y favorable del espíritu del 
pueblo que tiene vida individual.

La escuela de Esterel
La Fronde publica un artículo inte

resante, firmado por Renée Rambaud, 
describiendo la instalación y funcio
namiento de la escuela de Esterel, del 
cual artículo entresacamos los princi
pales conceptos, que á la vez pueden 
servirnos de ejemplo y enseñanza:

«Como la escuela de Liancourt y la 
de Roches, la escuela de Esterel—dice 
—situada en una hermosa comarca,en 
Mandelieu, á dos kilómetros de la Na- 
poule, intenta introducir en la educa
ción francesa lo mejor del sistema in
glés.

Preocuparse tanto del desarrollo fí
sico del niño como de su desarrollo in
telectual; enseñarle á llevarse correc
tamente al mismo tiempo que á leer y 
á pensar bien; dejarle fuera de las 
horas de estudio una gran libertad de 
acción; velar por él, pero sin vigilarle 
nunca, tal es el programa, harto difí
cil, harto delicado, que se ha propues
to la escuela de Esterel.

¡Y ha logrado realizarlo!
La escuela se levanta en plena cam 

piña, enclavada en una inmensa pro
piedad, en medio de bosques de pinos, 
de robles, de alcornoques y de esen
cias balsámicas. No hay necesidad de 
llamar la atención acerca de la in
fluencia benéfica que puede ejercer 
sobre tiernos seres, sobre almas jóve
nes, una naturaleza tan rica, tan be
lla, como la de los montes de Esterel.

Las condiciones del edificio—añade 
—son inmejorables, con salas-dormi
torios espaciosos y bien ventilados, al 
igual que las salas de estudio, todas 
provistas de grandes aberturas que 
dan al mediodía y que dejan penetrar 
por todas partes el sol y la luz.

El régimen á que están sujetos los 
alumnos nada deja que desear. Las 
clases, que no se prolongan mas que 
una hora cada una, y son cuatro al 
día, son dirigidas de tal suerte, que el 
discípulo desempeña en ellas un papel 
activo, no siendo jamás tratado como 
un simple aparato receptor de nocio
nes diversas. »

Al estudio de las lenguas vivas se 
dedica un gran número de horas, fue
ra del tiempo destinado á las clases, 
ya en la mesa, ya en los juegos simul
táneos, ya durante los ejercicios gim
násticos.

Los profesores, que viven constan
temente en medio de los alumnos, con 
tinú.m, terminados los cursos, sus en
señanzas en otra forma, no desdeñán
dose en compartir los juegos, así como 
los trabajos mecánicos de carpintería, 
de jardinería, en lo que son, en parte, 
empleadas las horas de recreo.

Si las Empresas particulares—con
cluye—pueden en estas condiciones 
vivir y prosperar, el Estado, con una 
organización mejor y algunos sacrifi
cios, ¿uo podría transformar poco á 
poco sus liceos y colegios, que con de
masiada frecuencia no son más que 
cuarteles ó prisiones, en escuelas con
fortables, en las que, á la vez que vi
gorizarse sus músculos, la juventud 
francesa progresara en ciencia y en 
sabiduría?...»

La Revista Naval
La bahía de Spithead

Londres 16. —A las once han salido 
de esta capital el rey y la reina, para 
asistir á la revista que esta tarde se 
verificará en la bahía de Spithead.

Sólo de Londres han salido para 
Portsmouth mas de cien trenes carga
dos de turistas, que van á presenciar 
la revista naval.

Portsmouth 16.—Fondeados en la 
inmensa bahía de Spithead hay seten
ta y dos buques de guerra, sin contar 
cincuenta avisos, bricks, torpederos 
y cañoneros, mandados por nueve al
mirantes.

Serán revistados por el rey, á quien 
acompañarán seis almirantes más.

Se hallan enclavados frente á la flo
ta de guerra más de doscientos vapo
res llenos de pasajeros. Más de treinta 
de estos barcos son grandes trasatlán
ticos.

No cabe dar idea de la animación 
que reina en esta ciudad; sobrepuja á 
cuanto pudiera imaginarse. El núme
ro de forasteros que ha llegado es in
calculable. Diñase que ha venido gen
te de todas las poblaciones de Inglate
rra; tal es la muchedumbre que circu
la por todas partes y que se embarca 
para asistir ála jevista,

Portsmouth 16.—A bordo del yate 
T ictoria and Albert salió de Cowes, á 
las dos de la tarde, el rey Eduardo 
para pasar la revista.

Constituyen la flota inglesa, que se 
extiende por la rada de Spithead, los 
siguientes barcos de guerra:

21 Acorazados.
26 Cruceros.
17 Avisos torpederos.
10 Buques escuela.
28 Cazatorpederos.

7 Torpederos.
13 Yatchs, etc.
Total, 122.
A esta cifra, ya respetable, hay que 

añadir 200 buques mercantes y cuatro 
barcos de guerra extranjeros, dos ja
poneses, el Asama y el Takapage, uno 
italiano, el Carlos Alberto, y el portu
gués Don Carlos.

Colocados de punta á punta estos 
barcos formarían una línea de 24 kiló
metros.

Para la revista se han colocado «n 
ocho líneas, entre las cuales ha pasa
do el yate real.

Después de recorrerlas, el Victoria 
and Albert ancló cerca del buque al
mirante, y el rey recibió á bordo de 
su yate á los almirantes, oficiales su
periores y comandantes de los buques 
extranjeros.

Todas las tripulaciones aclamaron 
al rey desde sus buques respectivos.

No puede negarse que la revista ha 
sido brillante y grandísimo el efecto 
de tanto buque reunido, gallarda 
muestra, en definitiva, del poderío na
val de Inglaterra.

Lo que en realidad se ha echado de 
monos, quitando determinada signifi
cación al acto, ha sido la falta de bu
ques extranjeros, pues sólo cuatro 
acudieron á la revista.

También se contaba con la asisten
cia de ios generales boers Botha, Da- 
wet y Delarey; pero éstos declinaron 
la invitación.

Esta noche habrá grandes ilumina
ciones en todos ¿os buques.

Desceniralización 
administrativa

Por la importancia que reviste, in
sertamos á continuación la parte dis
positiva del decreto acerca da esta 
materia:

«Real dec2*aio
En atención á las razones expues

tas por el ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el Consejo de minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Son providencias ad

ministrativas, que terminan la vía gu
bernativa y causan estado, aquellas 
que declaren ó nieguen derechos ó ac
ciones contra las que no establecen 
las leyes recurso alguno para ante el 
superior jerárquico inmediato y que 
no necesitan su aprobación para ser 
ejecutivas.

Art. 2.° Causarán estado y no da
rán lugar, por consiguiente,á recursos 
de alzada ante este ministerio,las pro
videncias dictadas en materia de la 
exclusiva competencia de los Ayunta
mientos, según los artículos 72 y 73 de 
la ley Municipal vigente, que afecten 
á los asuntos siguientes:

Servidumbres públicas, como cami
nos, veredas, abrevaderos, riegos, se
tos vivos, para el fomento del arbola
do, y otras análogas que existan ó se 
creen dentro del término municipal

Deslindes de fincas entre el Ayun
tamiento y los particulares.

Aprovechamientos comunales.
Policía urbana y rural.
Mancomunidad entre Ayuntamien

tos.
Eu estos asuntos pone término á la 

vía «gubernativa» la providencia del 
gobernador, y contra ésta no procede 
otro recurso que el contencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal provin
cial.

Art. 3.® También corresponden al 
conocimiento de la jurisdicción con
tenciosa, una vez agotada la vía gu
bernativa con la providencia del go
bernador, los asuntos siguientes, com
prendidos asimismo en ios expresados 
artículos 72 y 73 de la citada ley Mu- 
nicipol: .

Apertura y alineación de calles y 
plazas, y toda clase de vías de comu
nicación.

Empedrado.
Alumbrado,

Alcantarillado.
Surtido de aguas.
Paseos y arbolados.
Balnearios y lavaderos.
Mataderos.
Albóndigas, ferias y mercados.
Servicios de Instrucción, Sanidad y 

Beneficencia.
Comprende el ramo de instrucción 

municipal:
l .° El sostenimiento, cuidado y 

conservación de los establecimientos 
de instrucción pública para uno y otro 
sexo, con arreglo á las leyes y regla
mentos vigentes en la materia, y

2 .° La creación de cuantas escue
las se consideren útiles para la ense
ñanza de estudios prácticos y de 
aplicación:,

Comprende el ramo de policía sani
taria:

1 .® La limpieza y aseo de las ca
lles, plazas y demás vías públicas.

2 .® Salubridad é higiene de los 
edificios, tanto públicos como particu
lares.

3 .° Las medidas que con sujeción 
á las leyes deban adoptarse en caso de 
epidemia, bien de los séres racionales 
ó de los animales.

4 ° Inspección de los artículos de 
consumo y aguas de uso público, y

5 .° Inspección de establecimientos 
públicos, en cuanto á su higiene se re
fiere.

Comprende el ramo de Beneficencia 
municipal: los establecimientos desti
nados á los distintos servicios humani
tarios, tales como Casas de Socorro, 
Refugio de ancianos, Asilos parí so
correr la mendicidad, remedios de ca
lamidades transitorias y socorro do
miciliario de necesidades urgentes.

Ea todos los asuntos en este artícu
lo reseñados, y salvo las excepciones 
consignadas, la providencia de los go
bernadores causará estado y sólo se 
podrá reclamar contra ella en la vía 
contenciosa, en virtud de lo estableci
do en el art. 171 de la ley Municipal y 
143 de la Provincial vigentes, aun 
cuando existan vicios ó defectos en el 
procedimiento, sean esenciales ó no io 
sean y produzcan ó no produzcan la 
nulidad de io actuado.

No obstante, cuando alguno de los 
asuntos enumerados, como apertura 
de vías, alcantarillado, conducción de 
aguas, paseos, edificios, se refiera ó 
esté incluido on un plan general ó par
cial de reforma interior de población, 
si ésta fuere mayor de 30.000 almas, 
su tramitación y resolución se ajusta
rá á los preceptos de la ley de 18 de 
Marzo de 1895, sobre reforma interior 
y saneamiento de grandes poblacio
nes.

Eq  igual caso deberán considerarse 
los expedientes que á los mismos asun
tos se refieran y hayan de tramitarse 
con arreglo á las leyes de Obras pú
blicas, Expropiación forzosa y ensan 
che de Madrid y Barcelona.

Art. 4.° No son tampoco suscepti
bles de recurso ante este ministerio las 
providencias que dicten los goberna
dores.

1 .® En las reclamaciones sobre los 
nombramientos y separaciones de em
pleados municipales, ya dependan de 
los Ayuntamientos, ya de los alcaldes, 
aun cuando sus servicios fueran pro
fesionales, salvo lo que respecto á los 
mismos dispongan reglamentos espe
ciales.

2 .° En las reclamaciones referen
tes á pago de haberes por suspensio
nes declaradas ilegales por autoridad 
superior, de los secretarios, contado
res y demás empleados dependientes 
de los Ayuntamientos y sujetos á re
glamentaciones especiales.

Cuando cualquier empleado del Mu
nicipio de los citados en el párrafo an
terior, hubiere sido separado ilegal
mente de su cargo, y esta resolución 
revocada por autoridad competente, 
los gobernadores civiles deberán de
jar expedita á los reclamantes, sin 
perjuicio de los recursos que procedan 
ante la Administración, la acción ci
vil ante los tribunales ordinarios con
tra los que acordaron indebidamente 
la suspensión ó cesantía, para deman
darles el pago de los haberes deven
gados durante el período de suspen
sión y las indemnizaciones de daños 
y perjuicios que correspondan.

3 .° En expedientes de defrauda
ción del impuesto del uso de pesas y 
medidas, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 10 del real decreto de 7 de 
Junio 1891,

4 .° En las cuestiones relacionadas 
con los contratos referentes á la asis
tencia médica y suministro de medi
camentos á los enfermos pobies en 
aquello que sea de la competencia mu
nicipal, con arreglo á lo prevenido en 
el reglamento vigente aprobado por 
real decreto de 14 de Junio de 1901.

5 .° En las cuentas de la gestión 
de los depositarios y agentes de la re- 
caudicién municipal, y respecto de 
los expedientes de descubiertos, al
cances y débitos, sin perjuicio de las 
facultades que ea su caso correspon
den al Tribunal de Cuentas del Reino.

6 .° En las cuentas municipales 
cuando los gastos no excedan de 100 
mil pesetas, resueltas conforme á lo 
preceptuado en el art. 165 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877.

7 .° En las reclamaciones sobre el 
pago de dietas á los comisionados nom 
brados para formar de oficio las cuen
tas municipales.

8 .° Eu las cuentas de los Pósitos 
públicos á que se refiere el art. 24 del 
real decreto de 11 de Junio de 1878.

Art. 5.® El ministro de la Gober
nación carece de competencia para 
conocer de las reclamacioneo que se 
entablen contra acuerdos adoptados 
por las Diputaciones y comisiones pro
vinciales en los asuntos que su ley or
gánica de 29 de Agosto de 1882 les 
encomienda como de su exclusiva com 
potencia, salvo los casos previstos en 
el art. 87 de la propia ley.

Art. 6.® Tampoco son susceptibles 
de recurso en la vía gubernativa los 
acuerdos de las Diputaciones y comi
siones provinciales que versan:

l .° Sobre la materia á que se re
fiere el art. 144 de la ley Municipal.

2 .® Sobre las cuestiones de agra
vios de que tratan los artículos 138, 
regla 7.a, y 140 de la ley Municipal, 
ya se trate de impuestos y arbitrios 
ordinarios, ya de arbitrios extraordi
narios. Sin embargo, las resoluciones 
lictadas por los gobernadores sobre 
as dudas y cuestiones relativas á la 
validez y legitimidad da los recargos 
ó arbitrios municipales pueden ser ape 
ladas ante el ministerio de la Gober
nación, según lo preceptuado en el 
art. 153 de la ley de 2 de Octubre de 
1877.

3 .° Sobre las cuentas de gastos é 
ingresos por obligaciones carcelarias 
falladas con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 7.° del real decreto de 11 de 
Marzo de 1886.

4 .® Sobre la responsabilidad de los 
alcaldes y concejales en cuanto á los 
débitos por contingente provincial, en 
armonía con lo establecido en el arti
culo 27 de la ley de 28 de Junio de 
1898 y eu art. 15 del real decreto de 
3 de Mayo de 1892.

Art. 7.° Igualmente carece este 
ministerio de competencia, según lo 
dispuesto en el artículo 5.® de la ley 
sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, para co
nocer de las materias comprendidas 
en los artículos 82, 83 y 84 de la ley 
de 25 de Septiembre de 1863, en las 
cuales pone término á vía gubernativa 
la solución del gobernador ó el acuer
do de la Diputación, y no procede, por 
tanto, el recurso de alzada ante este 
ministerio, sino el Contencioso ante el 
Tribunal provincial, según declaró 
terminantemente la real orden dictada 
por la Presidencia del Consejo de mi- 
nistrós en 4 de Marzo de 1893.

Las materias comprendidas en di
chos artículos, y que hacen referencia 
al ramo de Gobernación, son las si
guientes, deducidas las que se han 
modificado por leyes posteriores:

1 .a Uso y distribución de los bie
nes y aprovechamientos provinciales 
y comunales.

2 .a Repartimiento y exacción indi
vidual de toda especie de cargas ge
nerales, provinciales y municipales.

3 .a Cuotas con que corresponda 
contribuir á cada pueblo para los ca
minos en cuya construcción ó conser
vación se hayan declarado interesa
dos dos ó más.

4 .a Reparación de los daños que 
causen las empresas de explotación 
en los caminos á que se refiere el pá
rrafo anterior.

5 .a Intrusiones y usurpaciones en 
los caminos y vías públicas y servi
dumbres pecuarias de todas clases.

6 .a Resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados por las obras 
públicas.

7 ? Deslinde de los términos co»

M.C.D. 2022



La Almudaina 20 de Agosto de 1902

PROPIETARIOS
A o permitáis otro cemento que el Portland de la marca y fabricación 
LAMM, BROS, ETC. C.‘ DE ASTVERS

. Ventajas de su empleo: enorme resistencia A la humedad y agua; duración 
indefinida; se recibe «directamente» de la fábrica y por consiguiente se evitan 
manos pecadoras que con el afan del lucro lo adulteren, vendiéndolo «más ba
rato que la misma fabrica»; se paga más caro porque el oro vale siempre más 
que la plata.

PROBADLO aunque sea solo por vía de ensayo.
Referencias á su Representante para esta Provincia:

CASIMIRO MESTRE PONT, MONDADAS, 17, 2.°—PALMA

respondientes á pueblos y Ayunta
mientos, cuando estas cuestiones pro
cedan de una disposición administra
tiva ó estuvieren consignados en do
cumento público, mientras su altera
ción no se justifique con otro posterior 
de igual valor ó por los medios lega
les que el derecho reconoce, y desde 
luego previa conformidad de las par
tes, según se hace constar en jurispru
dencia constante recaída sobre estos 
asuntos. 1

8 .a Insalubridad, peligro ó inco
modidad de las fábricas, talleres, má
quinas ú oficios y su remoción á otros 
puntos, en lo que sea de la compe
tencia de los Ayuntamientos, respe
tándose la legislación especial acerca 
de este punto.

9 .n' Demolición, reparación de edi
ficios ruinosos, alineación y altura de 
los que se construyen de nuevo.

10 . Cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y 
remates celebrados con la Adminis
tración para toda especie de servicios 
y obras públicas, provinciales y muni
cipales.

11 . Deslinde y amojonamiento de 
los montes públicos en lo que afecta 
á la competencia provincial y munici
pal, reservando la acción de otros mi
nisterios y las demás cuestiones de 
derecho civil que correspondan á los 
tribunales competentes.

(Continuará).

DE LA CAPITAL
El Comisario de Guerra de la plaza 

de Mahón ha señalado el día 15 de 
Septiembre próximo para la adquisi 
ción de los artículos y utensilios nece
sarios para el servicio de las Facto
rías Militares de dicha plaza.

A bordo del vapor correo de Ali
cante regresó ayer de Ibiza, el señor 
Gobernador civil de esta Provincia 
señor España, acompañado de su se
cretario particular señor Ferrer.

El Alcalde de Alayor ha remitido A 
este Gobierno de provincia el estracto 
de los acuerdos tomados por aquella 
corporación durante el mes de Julio 
último.

Nos escriben de Alcudia dándonos 
cuenta de haberse declarado un in
cendio en el monte La Vic aria que 
resultó de escasa importancia gracias 
á los esfuerzos de la guardia civil y 
varios vecinos que lograron dominar 
el fuego al cabo de algunas horas de 
iniciado.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Notifica la del puesto de Felanig ha
ber detenido A un sujeto presunto au
tor de haber agredido á otro produ
ciéndole varias heridas.

—Notifica la del puesto de San An
tonio haber puesto bajo la acción judi
cial á tres sujetos presuntos autores 
uno de ellos de haber disparado un 
tiro contra los otros dos y estos de 
haberle amenazado de muerte, el uno 
con una cuchilla y el otro con una 
pistola, á si como á su madre y dos 
hermanos.

—Da cuenta la del puesto de Siueu, 
de que en la mañana de anteayer, al 
cruzar un mulo que iba atado en la 
parte trasera del carro la calle del 
Borro, salió de la casa número 16, 
una niña de unos 8 años de edad reci
biendo de aquel una coz que le causó 
la muerte á los pocos momentos.

Se personó en el lugar de la ocu
rrencia el señor Juez municipal, el 
cual empezó la instrucción de las opor 
tunas diligencias ordenando el levan
tamiento del cadáver, que fué trasla
dado al cementerio.

—Por la de Algaida fueron deteni
dos dos sujetos presuntos autores de la 
sustracción de cierta cantidad de al
mendras del predio «Son Tfobat» de 
aquel término municipal.

—Participa la de Manacor haber 
denunciado al Alcalde de la misma 
á varios sujetos por sospechar que 
estuviesen jugando á las prohibidos.

—La de los puestos de Ibiza y San 
Antonio ha denunciado á los Jueces 
municipales respectivos á varios indi
viduos por infracción á la ley de caza,

Encontramos muy acertadas las si
guientes líneas de nuestro colega La 
Ultima Hora.

«Aunque no con carácter alarman
te, se han registrado en ésta varios 
casos de fiebres tifoideas, seguidos de 
muerte algunos de ellos.

Ahora que por fortuna esta conta
giosa enfermedad aun no ha tomado 
mucho incremento, convendría que la 
Junta de Sanidad tratara de extinguir
la, dictando á este fin enérgicas medi
das, que de seguro obedecería fiel
mente toda la clase médica y la parte 
ilustrada del vecindario.»

El día 28 dol actual tendrá efecto 
el concurso para las obras de repara
ción del edificio que ocupa la Coman
dancia de Marina de Ibiza, cuyo plie
go de condiciones y modelo de propo
sición se halla de manifiesto en la Co
mandancia de este puerto.

El Alcalde de Sóller ha remitido á 
este Gobierno de provincia el estracto 
de los acuerdos tomados por aquella 
Corporación Municipal durante el mes 
de Julio último.

Para los efectos de reclamación se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta ciudad las 
cuentas municipales del año 1901 y el 
presupuesto ordinario para el próxi
mo año de 1903

El señor Juez de instrucción del 
partido de Ibiza, cita, llama y empla
za á José (a) Zapata para que dentro 
el plazo de diez días se presente en di
che Juzgado á declarar en causa cri
minal que se le sigue sobre robo de di
nero en la oficina de Recaudación de 
Contribuciones de aquel partido.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-cirujano titular de la villa de Arta, 
dotada con el haber anual de 999 pe 
setas anuales, con las obligaciones si
guientes:

l .° Visitar gratis todos los pebres 
de solemnidad, entendiéndose como 
Ules las familias comprendidas en la 
lista que le será entregada por el Al
calde al principio de cada año.

2 u Cumplir todas las obligaciones 
que para los facultativos titulares im
pone el Reglamento vigente.

La plaza ha de ser provista por 
concurso y el contrato que por virtud 
de esto nombramiento se haga durará 
un año.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en aquella Secretaría 
municipal dentro el plazo de 30 días.

Se hallan depositadas en el corral 
común de la villa do Selva dos cabras 
cuyo dueño es desconocido.

La persona que acredite ser su due
ño deberá recogerlas dentro el térmi
no de ocho días.

En la Secretaría de la Comisión de 
Evalúo de esta ciudad se halla de ma
nifiesto al público á efectos de recla
mación el repartimiento por recargo 
sobre la riqueza rústica y pecuaria de 
este distrito municipal correspondien
te al actual año, para atender á los 
gastos para la extinción de la lan
gosta.

Estos días se están descargando del 
buque «Abel» una partida de ladrillos 
para la fábrica de electricidad Alhe- 
meyer que hace el completo de 600 
toneladas que han sido trasladadas á 
la Central en la explanada de Can 
Pera Anteni; esperándose nuevas par
tidas. Se han recibido también para la 
instalación de la electricidad 150 kilo- 
metros de cable recubierto para las 
líneas de dicha compañía.

El señor Comandante de la guardia 
municipal castigó ayer con varias 
multas á otros tantos sujetos por es
cándalo promovido en la calle del 
Puig. • .

Por los dependientes del resguardo 
de consumos de servicio en la puerta 
Pintada fueron ayer decomisados dos 
conejos que un individuo intentó in
troducir en esta ciudad sin ir provisto 
de la correspondiente licencia de caza.

Los señores Martínez y Planas nos 
participan en atenta circular que la 
Dirección de la Compañía de Vapores

trasátlanticos de los señores Pinillos, 
Izquierdo y Comp.a, atentos al mejo
ramiento del servicio comercial entre 
España y las Antillas, ha resuelto que 
á partir del 1.® del próximo Septiem
bre sea fijo y puntual el servicio que 
antes era irregular, de todos sus va
pores que venían á este puerto para 
salir de aquí directamente para los 
puertos de América.

En consecuencia" cada primero de 
mes á contar del próximo inclusive, 
tendremos vapor en este puerto de 
Palma, cuya ruta será: Islas Canarias 
Puerto Rico, Mayagüez, Ponce, San
tiago de Cuba, Habana y New-Or- 
leans.g

Creemos de gran utilidad este ser
vicio.

El último número del Boletín Oficial 
de la provincia publica la liquidación 
de las cuentas municipales de los 
Ayuntamientos de Selva, Sineu, San 
Juan y Porreras, respectivas al se
gundo trimestre del año actual.

Durante todo el día de ayer la igle
sia de San Magín se vió visitadísima 
con motive de la festividad de dicho 
santo.

Los oficios divinos resultaron lucidí
simo.

E! sermón estuvo á cargo del elo
cuente orador sagrado don Antonio 
Rodríguez, quien con gran elocuencia 
y claridad explicó la vida del santo.

La fiesta cívica entuvo bastante 
concurrida.

A las doce de la mañana se cele
braron las carreras, notándose la de
cadencia que ha sufrido este espectá
culo.

Por la noche la calle de San Magín 
se vió concurridísima animando el ac
to la Banda Municipal, que tocó esco
gidas piezas de su repertorio.

En el cuartelillo de la guardia mu
nicipal se halla depositada una pul
sera de oro para niña encontrada en 
la vía pública.

La persona que acredite ser su due
ño puede pasar á recojerla.

Entre el pasaje que embarcó ayer á 
bordo del vapor correo de Barcelona 
figuraban el Teniente coronel de In
fantería don Juan Cabot, don Luis 
Moragues, don Francisco Bernareggi, 
don José Vidal, don Miguel Campo- 
mar, don Joaquín Gelabert y don 
Francisco Blanes.

Esta mañana ha sido bastante cre
cido, aún que no tanto como los años 
anteriores, el número de personas que 
se han trasladado á la romería de 
San Bernardo cuya festividad se cele 
bra hoy.

Sin embargo es de esperar que du- i 
rante el día acuda á dicha fiesta ma- , 
yor concurrencia.

El viaje del Gobernador ¡
Ayer mañana regresó en el vapor j 

Balear de su viaje A Ibiza el señor I 
Gobernador Civil de esta provincia 
don Gabriel R. España, acompañado 
de su Secretario particular señor Fe
rrer. •

El señor España ha observado el 
divorcio que existe entre los ibicencos 
y los demás baleares, y por lo tanto, 
la necesidad de que se pongan en con
tacto á fin de perfeccionar y herma
nar las costumbres.

Durante los días que ha permaneci
do el señor España en la vecina isla, 
procuró informarse sobre el terreno 
de las necesidades de índole moral más 
que material de Ibiza y Formentera, 
con objeto de tomar las medidas ade
cuadas, y que en breve serán un he
cho.

Fijándose en primer lugar el señor 
Gobernador en la citra de crímeaes de 
sangre que se vienen cometiendo, los 
que forman hoy una leyenda que en
vuelve al criminal de una aureola de 
heroísmo, procuró de acuerdo con las 
autoridades locales, y excitando ade
más el celo del señor Fiscal, que sean 
combatidos estos crímenes contra per
sonas, informando por su parte al se
ñor Ministro de la Gobernación de la 
absoluta necesidad de que sean au
mentados los puestos de la guardia ci
vil, el número de la fuerza que hay en 
los actuales puestos y que se destinen 
también á Ibiza algunas parejas mon
tadas.

Todo ello, unido á la más rigurosa 
persecución de los que usan armas 
prohibidas y á una reacción operada 
en lo que se refiere á primitivas cos
tumbres, entre los ibicencos mismos, 
hará seguramente que disminuya el 
número de crímenes que se cometen.

También se ha preocupado el señor 
España del casi absoluto abandono en 
que se tiene á la isla de Formentera, 
la que cuenta con un número de cerca 
tres mil habitantes y carece de puesto

de la guardia civil, de médico y de 
boticario y en cuyas costas se viene 
abusando de tal manera de la pesca 
con dinamita que á no ponerse coto 
en breve quedaría totalmente destrui
da la fuente de riqueza que constituye 
el pescado para sus habitantes.

A fin de que la isla de Ibiza no se 
encuentre huérfana de representación 
en Córtes el señor Gobernador se inte
resará para que en breve se celebren 
las oportunas elecciones de diputa
dos.

El señor España visitó la casa- 
ayuntamiento, en donde se celebró 
sesión bajo su presidencia, acordando 
remitir al señor Ministro de la Gober
nación, el siguiente telegrama:

Ayuntamiento de Ibiza reunido en 
sesión extraordinaria bajo mi presi
dencia acuerda por unanimidad diri
gir á V. E. fervientes protestas de 
gratitud por el interés que demuestra 
en favor de esta olvidada isla y ro
garle persevere en tan generosos pro
pósitos que saben apreciar en todo su 
valer los hijos de este precioso pedazo 
de España.

Además visitó el hospital y la cár 
cel, la catedral y el palacio que habi
ta el señor Obispo preconizado de 
Menorca. Monseñor don Juan Torres, 
persona de vasta ilustración.

El señor Gobernador civil se hospe
dó en la casa solariega del diputado 
provincial don José Riquer, por la 
que desfilaron todas las autoridades 
de la isla y los prohombres del parti
do liberal.

Bajaron anteanoche al muelle á 
despedirle además de la plana mayor 
de Ibiza, el señor Obispo electo de 
Menorca, el diputado provincial señor 
Riquer, el Juez señor Tuells, el oficial 
de la guardia civil y demás autorida
des.

Cuestiones municipales
A las doce de la tarde de ayer se 

reunió la Comisión de Gobierno inte
rior acordando entre otras cosas en
cargar al señor Arquitecto Municipal, 
que proceda á la formación del pro
yecto y presupuesto para el arreglo 
de) salón de sesiones.

La Comisión ha querido dt jar en 
completa libertad á dicho funcionario 
para que confeccione dicho proyecto 
sin limitación sin limitación de canti
dad á fin de que la obra reúna las con
diciones.

. Además dicha Comisión aprobó va
rias cuentas de su competencia.

También se reunió ayer la Comi- 
¡ sión de Hacienda limitándose á apro
bar varios expedientes de trámite.

«4
Por falta de número no pudo reu- 

1 nirse ayer la Comisión de Ensanche y 
en su consecuencia fué de nuevo con
vocada para hoy á las doce.

«4
Igualmente se halla convocada la 

comisión de Policía al objeto, según se 
nos asegura, de determinar la conduc
ta que deben seguir en vista de cier
tas diferencias surgidas entre el señor 
Alcalde y varios de los Tenientes de 
Alcalde.

Se han remitido á las Fondas y Ho
teles ejemplares del reglamento y ta
rifas por el que han de regirse los co
ches de alquiler de servicio en esta 
ciudad.

Además se han dado las órdenes 
oportunas para que cada conductor 
lleve siempre^la tarifa de los precios 
á fin de que pueda examinarla cuando 
así le convenga.

Creemos acertada esta medida.
W

El señor Alcalde recibió ayer el si
guiente telegrama del señor Conde de 
iban Simón:

«Al regresar hoy de París encuen
tro telegrama V. E. felicitándome por 
mi proclamación hijo ilustre y dándo
me cuenta solemnidad ceremonia de
rribo murallas, ruego V. E. exprese 
corporación mi gratitud y deseos co
rresponder extraordinario honor que 
se me otorga.—San Simón.»

San Hilario Sacalm
HOTEL MARTHT

Situado al pié de ios manantiales.— 
Abierto el 1.® de Julio.—Servicio de 
automóviles de Hostafrich al Hotel._  
Para informes y encargos Restaurant 
Martin, Barcelona.

OCASION 
Véase 4.* página.

Para ropa blanca, buena y de ente
ra confianza, dirigirse Almacenes Mon- 
tantr, Sindicato, 2 á 10.

Exposición
DE OBJETOS RELIGIOSOS

Ayer tuvimos ocasión de visitar la 
que se celebra en el Centro Eucarísti- 
co domiciliado en la calle de Berard, 
con motivo de haber entrado S. S. el 
Papa, durante el mes de Febrero últi
mo en el vigésimo quinto año de su 
exaltación al Pontificado.

El público que asiste, que por cier
to es numeroso, ve con agrado la se
rie de objetos expuestos,dignos á nues
tro entender de toda alabanza, tanto 
por su valor artístico como material.

La primera sala de la citada expo
sición la ocupa la estuaria y otros efec
tos de adorno como candelabros, cus
todias, bases de custodia y atriles; tra
bajos en su mayor parte del país que 
deja bien sentado su nombre en lo que 
se refiere á la parte escultórica.

Otra sala contiene unas doscientas 
piezas de ornamentos, notándose pre
ciosas casullas bordadas en oro y pla
ta, trabajos notabilísimos.

La sección de ropa blanca tal como 
albas, toballas, amitos, manteles de 
altar, corporales y purificadores, ocu
pan el tercer departamento de la 
exposición, resultando incalculable 
el número de piezas que existen dis
tribuidas. Es digno de todo enco
mio el aderezo de ropa blanca ofrenda 
de la asociación de Hijas de María de 
la iglesia de la Concepción.

Realmente precioso resulta el de
partamento donde se hallan instalados 
los copones, incensarios, bandejas, 
candelabros, coronas y otros objetos 
de plata, oro y piedras preciosas, co
locado con gusto es luísito.

Esta colección consta de unas cua - 
renta piezas-de indiscutible valor ar
tístico, resultando por lo mismo, los 
objetos expuestos que más poderosa
mente llaman la atención.

Y por último en los altos de la casa 
figura otro departamento donde se 
hallan distribuidas gran número de 
piezas de ropa blanca, paraguas para 
el viático, casullas, bonetes y otros 
efectos, que, á decir verdad,n® desme
recen en gusto ni riqueza á los demás 
efectos de la exposición más arriba 
citadas. - ‘

Todos estos objetos, tan luego como 
hayan sido aceptados por el Papa, se 
distribuirán entre las iglesias para las 
cuales los hayan destinado los donan
tes.

Aproximadamente, pues con exac
titud es muy difícil de calcular, se ha
cen elevar á dos mil loa objetos ex
puestos y se aprecia su valor en unos 
ochenta mil duros.

Esta exposición fué bendecida con 
gran solemnidad por el señor Obispo 
el domingo último, cantándose des
pués de la exposición un Te-Deum en 
el Oratorio de la casa.

Da instrucción pública
Los maestros privados

Sabemos que los maestros de 1.a en
señanza que la ejercen privadamente 
en esta ciudad han acordado adherirse 
á la exposición que los de Madrid pien
san elevar al Ministro de Instrucción 
Pública Sr. Conde de Romanones, so
licitando para ello la adhesión de to
dos los maestros privados de España.
Dicha esposición, contiene los siguión 

tes extremos, después de un respetuo
so y razonado preámbulo:

1 .a Que se restablezcan en toda 
su pureza los arts. 149 y 152 de la ley 
9 de Septiembre de 1857, derogados 
por el 3.® del decreto ley 14 de Octu
bre de 1868 en lo que respecta á la 1.a 
enseñanza, dejando sin efecto cuantas 
concesiones graciosas se hayan hecho 
con posterioridad á particulares, socie
dades y Corporaciones por el decret) 
ley 29 de Julio de 1874, reglas 4.a y 5.a 
y la Real orden circular del 13 de Oc
tubre de 1876.

2 .a Acatar el art. 7.° del decreto 
ley 29 de Julio de 1874, recordado por 
el 22 del decreto fecha l.° de Julio úl
timo, por supuesto, en lo concerniente 
á higiene y moralidad.

3 .a Formar parte con voz y voto 
de los Tribunales de examen de ingre
sa en la 2.* enseñanza de los alumnos 
de b u  Establecimiento é igualmente da 
los formados para la asignatura de 
Caligrafia por ser los Maestro» los lla
madas á desempañar estas Cátedra»?

4 .* Que como á los Colegios incor
porados se exija á los de 1.a enseñan
za el cuadro de Profesores y Auxilia
res de que habla el art. 24 en los pá
rrafos l.° y 2.® del Real decreto 2 Julio 
de 1900, recordado por la última dis
posición ministerial, fecha 1.® del co
rriente, en sus arts. 13 y 14.

5 .a Asimismo pedir el más exacto 
cumplimiento de las instruciones de la 
Dirección general de Instrucción pú
blica, en circular fecha 16 de Febrero
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ce 1894, creando un registro de Es- ;
uelas privadas de 1.a enseñanza. i

1

6.a Que las Escuelas privadas que 
reunan las condiciones exigidas por la 
Real orden 27 Abril de 1882 y Real 
decreto 6 Noviembre de 1884, en ar 
monia con el art.101 de la Ley sean 
computadas con las públicas de la lo
calidad en la proporción establecida 
por el citado art.

7/ Paseá las Escuelas oficiales 
mediante examen de mejora ante Tri
bunal especial, con el 75 por 100 de 
abono de sus servicios.«

Además de adherirse los de esta 
provincia con el número de firmas que 
sea posible recoger han propuesto se 
añada otro artículo, referente á la 
constitución de un fondo ó monte-pío 
entre los maestros privados, para lle
gar á los derechos de jubilación, asi
milándose á las diferentes categorías 
de los maestros públicos según la 
cuota por que se suscriban á dicho 
fondo.

Tenemos noticia de que dicha expo- ■ 
sición llevará las firmas de casi to- I 
dos los maestros privados de esta pro- i 
vincia.

Ha sido jubilado el maestro de la 
escuela de niños de Costitx don Felipe 
Sanz y Marugan, con el haber que 
por clasificación le corresponde. i

Han sido nombrados maestros de | 
las escuelas de niños de Banyalbufar 
y Orient, respectivamente don Andrés I 
Andreu y don José Llobera.

Nuestra enhorabuena.

üel Ejéroito
Abonos de tiempo.—Se le concede ! 

al capitán de infantería don Fernando I 
Gomila Gomundí.

—También se ha concedido el abo- I 
no de premio de reenganche al se- | 
gundo teniento de la Escala de Reser
va de infantería don Germán Borrás. I

Retiros.—Se ha concedido retiro á I 
los primeros tenientes de infantería I 
don Antonio Beix Bibiloni y á don Ra- I 
món Carbó Comás, y á los segundos I 
tenientes del mismo cuerpo don Lo- I 
renzo Muntaner Ferrer, don Francis- i 
co Rosselló Servera, don José Torres I 
Pastor.

—También se ha concedido retiro I 
al capitán de caballería de la Escala i 
de reserva don Salvador Tomás Pal
mer, y al primer teniente del mismo ? 
cuerpo don Luis Mora Gelabert.

—También se ha concedido retiro 9 
al guardia civil de segunda clase José 
Sastre Gaimari.

Oultos
Para

Jubileo de Cuarenta Horae 
Concluyen en el Oratorio de las Her

Telegramas
(De nuestro servicio particular) 

Suicidio.- Arrollado por el 
tren.manilas de los pobres. A las seis expo

sición del Santísimo y á las diez misa Madrid 19 á las 9 ‘45
mayor cantada. Sevilla.— En el hospital mili-
no^n ‘ ^n
reserva de S. D. M. e 1111 Plst°letazo el capitán reti-

otraa fundones iado don Manuel Gronzález.
I En la Santa iglesia Catedral fiesta El tren correo arrolló á unhom- । dedicada á San Bernardo; á las diez y ^re de unos cincuenta años cerca 
i media misa cantada y sermón, que di- de Sevilla, matándole.
i rá el orador el M. I. Señor don Mateo .—
; Rotger canónigo de la misma iglesia. Cuajas.-Combinación

En el oratorio de la Real (extramu- Madrid 19 á las 11
Drimem«ahA^n= Ha Dura?te las Los carpinteros huelguistas se

I choannSad° al ^"nador de la 
ta y sermón. ’ conducta que observan los pa-

Visita á la Corte de María tronos.
A Nuestra Señora de Belen, en el pasar á la reserva el señor 

Santo Hospital. Coello, se anuncia una combina-
Para mañana ción en la que figurá el señor Ga-

Jubtieo de Cuarenta Herae -marra.
Empiezan en la iglesia de los Capu- I n , . — ■ —-----

chinos, dedicadas á San Bartolomé u®c,aj;aciones de Combes y 
Apóstol. de melme.

La exposición del Santísimo será á Madrid 19 á las 14‘15
las seis y media de la mañana, á las I París.— El presidente del Con
nTC.aníada- • "J0 M- Oombes ha declarado que-ntar con^u 
que dirá el orador el P. Antonio To- aDsoIuta devoción para la defen- 
más de los SS. CC. y la reserva de 8a de Ia república.
s- D- M. Meline ha dicho que ante

a n n* C°^ t, las amenazas á la libertad to- 
So,Aens”nrAy;B^ deban unirse para su de-

I tensa.
Üitimas cotizaciones IDpulíad"08""Poblaci6n

VALORES LOCALES 
Fomento Agrícola . , , 
Crédito Balear. , . ,
Salinera Española . . . 
Obligaciones al 6 por 100 . 
Obligaciones al 5 por 100 . 
Bonos Municipales . . , 
Isleñas............................... 
Ferro carriles de Mallorca. 
Alumbrado por Gas . . , 
La Económica. . , , .

VALORES PUBLICOS 
Madrid 19.

106
95

167
000
000
40
52
44
71
17

q q  Madrid 19 á las 14'45
75 . Ayer hubo desórdenes en va- 
QQ ríos puntos de Francia con mo- 
00 | tivo del cierre de las escuelas de 
00 las asociaciones resultando 27 
00 heridos, incluso un comisario de 
00 policía y diez mujeres.
00 También hubo muchos contu- 
75 sos.

4 p. g interior perpétuo . . 
4 p.g amortizable. . , , 
Banco de España . . . , 
Libras.................................... 
Barcelona 16.
4 p.g interior..................... 
Amortizable al 5 p. g . . 
Nortes.................................... 
Alicantes.....................

72
92

461
34

72
92
52
80

INTERESANTE
Á LOS SEÑORES CONSTRUCTORES Y PROPIETARIOS

Ensayo práctico de estabilidad para conocer si un cemento es de buena ó mala 
calidad.

Amasar cierta cantidad de cemento por ejemplo cien gramos con el agua 
solamente necesaria que será aproximadamente la tercera parte de su neso 
hágase una bola de cuatro ó cinco centímetros de diámetro y aplánese desnués 
sobre una placa de hierro ó cristal de manera que forme una torta de un con- 
timetro o centímetro y medio de espesor, se deja endurecer al aire húmedo por 
ejemplo envuelta la prueba en un trapo mojado por espacio de veinte v cua
tro horas, después se sumerje en una olla de hierro llena de agua, de manera 
que la torta esté completamente cubierta de dicho líqui io/se hace hervir el 
efa^ua rante CUatr° horas Procuraudo Que durante este tiempo no falte

Al final de esta experiencia la torta de cemento no debe presentar ni grie
tas ni descomposición alguna. 6

S11® n° pisten á e3ta prueba son de mala clase y se alteran 
con el tiempo expuestos á dilatarse ó caerse en pedazos, y en cambio los que 
íónTs n =mPleílr3® con entera seguridad y confianzt de que llega
rán á su petrificación sin peligro alguno. 1

Este ensayo ó prueba de estabilidad tan sencilla como práctica que está al díX/; tOdOa’- dá UUa garantía Coml)IeU á los construedore porq reun^ 
da clase de condiciones para la solidez.
Ia= eU vista.de anteriormente expuesto, es do sumo interés nara
der^rahnrinCtOreS y ProPietar10^ ha^an esta sencilla prueba antes de empren- 
en PaFma comben lÍa VPTSt03 6 n<?.Ser de Sran duración ni resistencia pues

1 demáS partes hay material cemento de buena y mala

La prueba os dará á conocer el uno y otro.

, Alguno ministro defenderá el 
dictamen del Consejo de Estado.

El señor Radrigañez se opon
drá á que se modifique la ley de 
contabilidad.
La cuestión de los periodis* 

tas.
Madrid 19 á las 19‘10

Vanos despachos de Pamplo
na afirman que apesar del pase 
que había firmado el general 

ayler, para que los periodistas 
pudiesen visitar el fuerte de San 
Cristóbal, se les mandó salir en 
virtud de altas indicaciones des
pués de haberlos instalado el se
ñor Linares.

Han sido detenidos el guarda 
y el dueño del cortijo.
Pflás noticias del viaje regio.- 

Retirada de los periodistas 
■Rumores.

Madrid 20 álas 1‘45
Pamplona.—La comida dada 

á S. M. el Rey por los generales, 
ha estado amenizada por una 
banda de música.

A las ocho de la mañana mar
chará el Rey á Vitoria.

Los periodistas madrileños se 
separarán mañana de la comi
tiva.

Aunque el general Weyler se 
muestra reservadísimo ha circu-

Notas doi Niai*
Procedentes de Mahón y Alicante ó 

Ibiza llegaron ayer á este puerto á las 
cuatro, y ocho respectivamente de la 
mañana los vapores Isla de Menorca 
y Balear conduciendo ambos la co
rrespondencia, pasaje y carga.

—Con destino á Mahón y Barcelo
na salieron ayer tarde á las seis y 
seis y media respectivamente los va
pores Isla de Menorca y Bellver, em
barcando ambos la correspondencia, 
pasaje y carga.

—Esta mañana á las nueve saldrá 
para Ibiza y Valencia el vapor correo 
Isleño.

— Ha sido nombrado vice-consul de 
Austria y Hungría en esta capital por 
Real decreto del día 28 de Julio último 
don Bartolomé Valls.

—Ayer á las cinco de la mañana 
regresó á este puerto procedente de 
Alicante, el cañonero Vicente Yañez 
Pinzón.

—Esta mañana tendrá lugar en es
ta Comandancia de Marina, el sorteo I 
de las andanas de la lamprea (llam- j 
puga) de los pescadores de Santanyí y 
Felanig.

—En el vapor correo de Alicante 
regresó ayer procedente de la corte 
el Habilitado de Marina de esta Pro
vincia don Manuel Sierra.

el ix ir
INGLUVINA

GIOL
Cura: Dispepsias, gastralgias, vó

mitos de las embarazadas, convale- 
eeBcias difíciles.

Curación de la Tos
^Expectorantes y calmantes de la 

f ír ma c ií y  l a b o r a t o r io  b e j mú
PefeTüT h? la °orhe—Colón 22 y 
rerepl 2—Palma de MaUorca.

ÍBÍEBÁBES EN TRáJEi Pa RA CABALLERO
Sindieato, 2 á*0, y Milagro, de 1 á 11,

Noticias varias I lado el rum°r de que dimitirá.
Madrid 19 á las 20‘30 . ,Los periodistas de San Sebas-

Telegrafían de Bilbao dando han telefoneado á los corres- 
cuenta que en la corrida celebra- I Ponsales madrileños,que iban con 

Todos los habitantes perecie- I da hoy,al entrar á matar el quin- Ia comltiva regia, rogándoles que
ron. _ I to toro, el diestro Fuentes, salió eaao declQe8e retiren anuncian
Censuras.-Un al^Sde nú » di- I trompicado, recibiendo un ligero 8Ullegada á San Sebastián para

mita. varetazo en el pecho. recibirles con músicas.
Madrid 19 á las 11 Es inexacto que en la sesión Reunión de conM^tores de 

Los corresponsales de Pamplo- 161 ^onsejo celebrada ayer se carruajes.
na acentúan las censuras contra i ^^^l^ra del viaje del Rey á Za- Madrid 20 á las 2'30
los polaciegos. | ragoza, pues éste en todo easo | Los constructores de carrua-

Háblase de la dimisión del Al- hla por las fiestas del Pilar. jes se han reunido en el Círculo
Calde- ComentaH^TS^ción del Indust™l

Meneixeta | del señor Suárez Inclán.- I después de una larga discu- 
Otras noticias. sión se dividieron en dos narti-

Todos los que se suscriban Madrid 19 á Iar  2O‘A5 dos P
por un ano al periódico LA - Y 1 " la 20 4a a i , ,
ALMdOAINA tendrán opción Los periódicos comentan pre- Algunos de los patronos visita- 
gratuitamente á la célebre Urentemente el incidente ocu- ron después al gobernador al ob- 
O^3'a /í?" Quijo.te d® la ^an ¡ rrido hoy á los periodistas en Jeto de darle cuenta de la reu- 
grabados."10^’ ,8usil*ada con Pamplona, censurando con ener- I nión, manifestándole además que 

üe este beneficio disfruta- I lo-s palatinos. I están dispuestos ha acceder á las
rán tanto Sos nuevos como i seiior Juárez Inclán está pi’etenciones de los obreros, á los 
losantiguossuscriptorescon ^suelto á llevar á los tribunales cuales llamarán para que asistan 
tai q11® paguen un año por a los agentes de bolsa que sean | á sus talleres.
a_^anta o. informales al fijar el tipo para la Créese que los demás seguirán

I v-a« | cotización de los francos. el mismo camino.
:-;i- " l Se asegura que el Nuncio se MencKeta

TELEGRAMAS opondrá á que se suprima la dió- "-------—1------------------------- --
Comentarios ces^s de al reformarse la | ■a librería de Amengual 

Madrid 19 á las 17‘25 dei Concordato. y Muntaner se halla de venta
Siguen haciéndose comenta- , Pamplona.-La. corrida cele- sa^che” d° Palma C°" el °n' 

rios acerca de los incidentee ocu- brada ,e,sta tarde ha resultado Su precio es de UNA neseta 
rridos durante el viaje regio y la ao®Ptahle. e>e "
indiferencia del Gobierno en el L. Lo7s diestr°8 Bombita y Lagar- | pn i m n a r n . . 
asunto. \tiguillo brindaron el toro respec- UfCAjt UArh L1K1G0

Algunos periódicos han orde- tiyoaS-M. el Rey, siendo éste Hoy miércoles gran concierto ejecu- 
nado á sus corresponsales aue re- ovacionado. | ^^o por distinguidos profesores bajo
gresen á Madrid._____ retejos tor Ao^16n emÍnente VÍ0ÜQÍSta 5e"

El Rey en Pamplona I Madrid 20 á las 0‘45 Programa
Madrid 19 álas 18‘15 I Un despacho del Ferrol da l.° Amor discret, gavota, Grech.— 

Pamplona. -S. M. el Rey vi- cuenta de que se ha reunido el Juana d Verdi'-3.° Marina 
sitó los fuertes de Alfonso XII y Ayuntamiento al objete de tra- ATe^a‘^í'\.El
San Cristóbal, impidiéndose la tar de los festejos que han de or- Favorita, Doníetti—G^1^ vals 
entrada a los periodistas. gamzarse al visitar S. M. el Rey Waldtenfeld. ’ ’

Estos se muestran muydisgus- dicha ciudad. I .. ............ -
tados' SQ celebrarán serenatas, una | ACADEMIA PREPARATORIA MILITAR

S. M. el Rey sigue siendo ova- retreta marítima éiluminaciones 7 PreParación completa para el in- 
cionado. I en la bahía. greso en todas las carreras que se—— ----- exija el conocimiento de las macemá-

Uesgusto.-Oposición Un asesinato.-üetenidoa tica3’ diri8ida Por los primeros te-
Madnd 19álasl8‘20 Madrid 2üá la 1 ‘ 15 uientes d,e infaníería Don Leonardo

Háblase nuevamente del dis- Sevilla.—Ha sido encontrado oíl¿er Bon Juan Garau.
a cM~"

vista de las dificultades que se | por el guarda del cortijo Girón mero ó4. 
han opuesto á la aprobación de por haberle sorprendido hurtan’
sus reformas. do espigas de timo I? PARA SEÑORA| espigas Cíe tugo. Almacene. Montaner, Sindicato, 2 á 10

, Yokohama.— En la isla de To- 
45 ^hhaa) hubo una terrible erup- 
70 ción volcánica, sepultando la po

blación.50
45

26
75
05
50

I Estadística
| Inecripciones verificada» en loa Juzgados 
| Nacimientos: Día 6.—Varones 1.—Hem- 
i bras 2.
I Día 7.—Varones 2.—Hembras 2.

Día 8.—Varones 3.—Hembras 2.
Dia 9.—Varones 2.—Hembras 2.

| Matrimonios: Dia 6.—Don Rafael Surada 
I Amengual, con doña María Flexás Lladó.

Días 7, 8 y 9.—No se registró ninguno.
I Defunciones: Dia 7.—Jaime Expósito, 15 
I días, calle de los Olmos, entero-colitis.— 
| I rancisoa Palmer Bonet, 1 año, (término) 
I í,0? ^aríhna» entero-colitis.—Ana Monjo 
1 Poi, 15 años, calle de Vilanova, fiebre ti- 
I toidea.
I j -Domingo Expósito. 16 dias, calle 
I oejos Olmos, entero-colitis—Juana Febrer 
I 0 v ’ vinda, 76 años, Hospital, cangrena.— 
I Catalina Sánchez Cardell, casada, 25 años.
I plaza de San Antonio, emblema.

Día 9.—Antonio Oliver Canals, 22 meses,
. 9 Ael Socorro, meningitis.—Bartolomé 

Más Montaner, viudo, 66 años, Término, । muerte natural.—Jerónima Jaliá Esteva, 2 
años, Extramuros, catarro.—Francisca Bos-

I cana Roca, casada, 49 años, calle de Balles- 
I tor, tuberculosis.—Margarita Albertí Quet- 

glas, 6 años, Arrabal, escorbuto.
| Dia 10. —Bartolomé Gampomar Escandell 

1 año, calle del Socorro,eclampsia.—Bartolo
mé Esteva Ferragut, casado, 53 años, Hospi
tal, apeplegia.—Ignacio Forteza Pina, casa
do,, 60 años, calle de San Nicolás, dia- 
betis.

Día 11.—Antonio Castañer, casado, 23 
años, calle, de Forteza, gastro-enterítis.— 
Margarita Pol Munar, viuda, 80 años, calle 
de la Cordelería, cardiopatia.
h  Djía I?.—Vicente Martí Fieras, 6 años, ca
lle de Misión, cardiopatia.—Emilia Hediger 
Ohver, viuda, 80 años, Plaza del Temple, 
congestión pulmonar.

Día 13. Juan Oliver Martí, casado, 53 
años, Término, accidente.—Miguel Crespí 
casado, 55 años, calle de Monserrat, afección 
pulmonar.—Antonia Calafell Pujol, viuda, 
93 años, calle de la Olivera, vejez.—Isabel 
Expósito, 1 mes, calle de los Olmos, entero
colitis.

Día 14.—Antonio Escandell Ramón, 19 
meses, plaza de San Antonio, entero-colitis. 
—± rancisca María Oliver Bosch, viuda, 82 
■ños, calle de las Miñonas, catarro intes
tinal.

Día 15.— Guillermo Pujol Pérez, 9 años, 
ca lie de la Fábrica, meningitis cerebral.— 
María Provensal Riera, soltera, 58 años, ca
lle de Ribera, apoplegia.—Antonia Palmer 
bastre viuda 73 años, Son Sardina, cangre
na. Lrsula Gutiérrez García, 7 años, calle 
de Pelayres, tuberculosis.

de 14 ó 15 años que sepa leer y escri
bir se necesita uno. Farmacia Miró, 
22, Colón, Palma,

M.C.D. 2022
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FERRO-CÁ« DE MALLORCA
Servicio de trenes para viajeroc que 

rige dísde el día 10 Abril de 1898 
De Palma basta Manacor y Fela- 

nisr, á las 7'40 mañana, 2 y 6'25 (mix
to ‘entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7'40 mañana, 2'30 y 6'25 (mixto des
de Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma A las 4 
(mixto}, 6‘30 mañana y 5'15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla, á las 6'30 mañana y 5'15 
(ryixto eñ los reámales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6'40 mañana, 12'1'5 
(mixto hasta Sta. María) y 5‘25^mixto 
y desde Empalme) tarde.
* De Lapuebla hasta Palma, Mana- 
oor y Felanig, á las 6'55 mañana, 1 y 
^'£5 (mixto hasta Empalme) tarde.
.Palma 22 de Marzo de 1898.—El 

hireo^r G.. GuUlnrmo Moragucs.

DILIGENCIAS
psra los puebles de la isla de rallrca

VAPORES

Pueblos

la isla

Andraig . 
3’ Arracó. 
Capdellá . 
CaíviA . .

Puntos 
de 

parada

i Pelaires, 98 
.¡Pelaires, 98 
, S&ntaeilia 
/Santacllia 
. P. del OlivarEsporlas ...,- 

Est&blimentolP. del Olivar 
Estallenehs . P. del Olivar 
Banyalbufar. P. del Olivar 
PaVípany^nt P; del Olivar 
Valldemosa . 8. Miguel, 84 
Deyá............ S Miguei, 84 
Sóller. . . . . 8. Miguel, 80 
Bunyola 8. Miguel. 80
LÍnchm&yor . Bauló, 6
~' 1 Bauló, 6Sántanjd 
Campos iBaaló, 6

Salidas Llega
dasde

Palma a Palma

S&nGellas. . .¡P. S. Antonio
Sta. Eugenia!P. 9. Antonio 2
Felanig. , . .(Mercada!, 18 : 2
Atañida . • .iMcrBícbd, 13'9
Iwontuirí. . f oreada , 13 2

2 tarde
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 >
2 »
2 »
9 »
2 »
2 »
2 »
2 • »
2 »

orcwJ&l, 13 j 2

7
7
8

m.

8
9 i
9
9
9
9
8
8
8.
8
8’30

S’éO 
6 
8 
8 
6

?

SALIDAS DE PALMA

Lunes á las 10 de la mañana pan 
Ibiza.

Martes á las 6 de la tarde para Bar
celona, (directo) y para Mahón, (di
recto).

Miércoles á las 9 de la mañana, pa
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
Mahón (via Alcudia).

Jueves á las 6 de la tarde para Bar-
celen a (directo).

Viernes á las 6 de la 
Barcelona (directo).

Sábados á las 5 de la 
Ibiza y Alicante.

Domingos á las 2 de la
-Barcelona (vía Alcudia).

tarde para

tarde para

tarde nara

LLEGADAS A PALMA
Lunes á las 7 de la mañana de Bar

celona. y 9 mañana de Mahón (via Al
cudia). . x .

Martes á las 8 de la mañana de Ibi- 
za y Alicante, y á las 6 de la mañana 
de Mahón (directo).

Miércoles á las 7 de la mañapa de 
Barcelona (directo).

Jueves á las 9 de la. mañana de Bar
celona (via Alcudia), y 2 tarde de 
Ibiza.

Viernes á las 10 de Ibiza y Valen
cia.

Sábados á las 7 de la mañana de 
Barcelona (directo).

HOSPITAL PROVINCIAL
Movimiento de enfermos día IñAgosto 

de 1902.

Exis
tencia 
ij- ayer

Entra - 
dos Salidos Falle

cidos Quedan

320 14 7 » 327
----- .»fc.

Bohlñi lübüíüüiógico
Á LAS NUEVE DE LA MAÑANA DE AYER

Barómetro.....................
Termómetro . . . • 
Máxima al sol. . • • 
Máxima á la sombra . 
Mínima á cubierto . . 
Mínima á descubierto . 
Dirección del viento. . 
Fuerza máxima del vien 
to sobre un metro cua
drado en 24 horas . .

Kilómetros recorridos en 
24 horas ...................

Lluvia en 24 horas . . 
Evaporación en 24 ho

ras .............................
Humedad á las 9. . . 
Ascenso del barómetro 
en 24 horas . . . .

Descenso del barómetro 
en 24 horas . . . .

762
28
38
32
22
19

8
0
2
6
6
2

mm.
g. ct.

N. E.

3

148 »
0

4
66

1

GO »

2 »

0 0 *

¡ En buenas hipotecas sobre fincas se facilita. Es condición indispensable la
Í1 I TO 13 í 1 presentación de 108 documentos en^el1/111 ■OXbU ' Zr^CÉMfRO DE ANUNCIOS

E-LAZA ni-i.SA^ rA EUL.ALIA, PuJUMER-O 1O E"ALMA. _

' ' _ _. /r-AIT Gergrafla UnlvsrB&J-Malte-Brum Adición de m)8).-TfatadQ completo de Oerraje;
I A i UdH Ao LlV V C.IV I A.--- ri» y Ati&s FOT Jaén A. Molte» (2 temc^.-Tsateáo da Mequlnm!» y sisratoe indas-

I I A » | 1 J | M ■trhtes, ror J=.^ A. Mo Ue m (edición de lB|o).-Cated«d de Pata» de MaUerca.-Palma te HallOTcs artiatie», atqueoióglc» moMmental.-
■■ ¿ibam de Bircelcn» y Morserrat,— Aibam 6a Mcseerret. T T

1NGLUVINA GIOLiíEl mejor de los^medicamentos para la^curaeión de las^enformedades del ESTOMAGO 
!___________________ . ..

Vapores Trasatlánticos de Pinilios
SERVICIO^FIJO

Lo? v»pere8 Trasatltotícos de Ccmp^ife da ks señores Pi- 
jcilcs Izqu ernc y OGmp&Sía, Raidrán de esta puerto pata los de 
su? eseg/gs, fijamente los díes l.° de cada mea, i contar deede el 
príxirco Sepiierrhze, 

El hezmcEG vspor

CATALINA
da toceladae 6.000, Gl»tíflcado 100 A,J. + Lkyd, írrognr»-
rá cBle nuevo ^ervicio, _

Admito carga y ps^jeroE 2pr »e . Lies Fuerte Rice
Pcnce, lls.yaguez, Habana, Santiago de Gebsi y New-OrteRns. -________ - - -

P&í& informeB dfrígírce á tes sefiores Maiiirvz y Pter^F, | xill», directamente para L&b Palmas, Santa Oxuz de Teneri- 
rí'picgS'Eitantee de ta Ctmpañta. .............. ” 1 TX1"

NOTA.—L& entrega y recibo de la carga en tas lanchas, ten
drá que haberse efectuado un dífe antes, per Jo m<tn@R, d« Ja lie- 
gada de los vapores, Betas lanchee estarán al B^rvicio ce los 
cargadores ¿ contar desde el 27 c e es da mes, pero no quedar do 
c^nprotr.etído el recibe de las mercanetaB Bino se acuerda pié- 
▼if-mente Ja cabida respectiva

FRANCISCO MARTINEZ

Gran tintorería de ropas usadas ■ ,: _

CO8TRUCTOR
DS

BÁSCULAS, ROMANAS, 

BALANZAS Y CAJAS DE HIERRO

La Barcelonesa
DE JOSÉ BARTRULICH-PLIZA.DE COLL.l NÚMERO 3

En este establecimiento se lavar., tiñen y planchan toda cla
se de repas?, ría ncc^idad de descoser Etaguna prenda, y sin qué 
con el rosa, ni el sudor ensucien tas ropas interioree.

Pues esta casa garantiza todos sus tistes en tana, tanto pm 
su solidez, cemo por su firmeza en ks colare^-.

Se tiñen luto-» sn vdníe y ca&tao h^ra?.—Se tavan trajas en 
doce horas.— Se quitan manchas y se lavan guantes.—Especia
lidad en les lavxdoE á seco.

LA BARCELONESA—PLAZA DE COLL, 3, PALMA

DB BARCELrONzk
Línea de Cutía México,— Serrício del Ñor

a te,—El dta 16 Agc&ta saldrá de Bilbao, ei 19
de Santander y el 20 de Oorufla el vapor «Ca- 

talufis», afectamente pasa H&bsna y Veracrus. Admite p&- 
eaje y carga para Costafirme y Pacifico, con trasbordo en H¿ba= 
na el vapor de ¡a línea du Venezuela-Colombia. CkmbínacíoBes 
para el literal da Cuba é Ida de Santo Domingo. ,, , ,

Servicio del Mediterréreo.—El dta 26 uo Agoeto s&xdrá de 
Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor «MontseErat», diietitamen- 
te p&ta Ne^-Ycrk, Habana, Prcgreso y Veracrus. Ccmbínaeto- 
nes para dirítaíos puntos de loe Estados Uoíd&b , Etarates da Cu
ba é Isla da Santo Dcmírgo.

Ltoea de VenezuGta,Celcmbia.—El dta 11 de Agosto saldrá de 
Bs-rcelona y ei 18 de Málaga y el 15 de Cádiz ei vaper «Buencs

-
■
Y

te, Sania Osua Ée Pa¿in^|Eue?$o Rico, Fuerte Limón,
Colón, Sabanilla, Puerto Cabello, y La CB&yr&, admitiendo 
gaje y carga para Veractua con trasbordo en Habana. Cembiaa 
por el fenoHiarril de Pacamá con las compañías da navegación 
del Pacifico para cuyos puertos admito pasaje y carga con bilie- 
tos y conocimientos director. Combinación para el litoral de Cu
ba y Puerto Rico. Se admite paesja para Puerto Plato, ccn tr&s- 
bordo en Puerto Rico, y para Sr u ío Domiago y San Pedro ce
Maccria, ccn trasbordo en Habana.

Línea de Fupinaa.— El día 16 Agosto saldzA ds Barcelona, el 
vspor <Isla da Lu ió e »,¿Rectamente para Fort-Saiú, Suez, Adea, 
Coiombo, BLg&paro j Manila, airvtendo per trasborco tos 
puertos de la costa orisiital de Africa, de la Indfe, Java, Suma- 
ira, Chica, Japón y Australia.

Linea de^Buencs Aires.—El dta 2 de Agoste saldrá de Barca- 
lene, el 3 de^Vele-Bcta, el 6 de M^lsga y ei 7 de Cádiz el vapci 
«P. da Sfetiüsiegui», ebsetamente para Hasta Cruz da Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aires।

Linea de Cañarías.—£1 día 17. de Agosto de Barcelona, el 
18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 ue Cádiz, el vapor «M, 
L. ViUeverde», directamente para Casablancs, Maz&gán, Las 
Palnsaa, Santa Orea de Tenertte, Sarta Cruz de la Palma, regro
sando á Bazcelona per Las Palmas, Cádiz, Málaga (facultativa), 
Alicante y Valencia.

Lin?^ de Tásger,—Salidas ds Cádiz: lunes, miáiccles y víex- 
B88,—galidM de Tánger: martes, jueves y sábados.

No se fedmite carga la vispers de la salida.
Para más informse, acútee á isa Agatas d^ ta 9cmp>fifa ek 

Palm», Pieza de Antonio Menra, número 4.

isleña Marítima ¿¿e L
Gcmbinadóu eos los aufeditados vaporea de la importante m - 

cíedad en cota*cdita da B&rsfelcna
A FOLCH Y COMPAÑIA

I á medtadcs se Ágoeto.B^ldrá pa? a Montevideo, Buenos Ai
res y Resalió de Santa Fé el acredítaos vapor 

MIGO EL GALLAR!
Autaitiendo c&rga s paa¿ joros pare ¡<b ^xproíados pumoa.

UONOOIMIRNTOS DIRECTOS
Iniarmsá y despacho; Oficícas da la

Llena Alarítima

fcü MASSASFA.SikAÜAS»! EMt-EAiÜkU*DfcSÜ£LAG*BEZ* Ai

¿iTricojeTO Padró

*

que os el tónico más antiguo y acreditado de Esp&ña, ha- 
11 ee crecer el pelo e s u c ?, limpio y coa b u  color natural, «e 

50 fchotá cte éxito a pfessr da un stonúmere de taisiflea-
— cienes 6 íásii^ivLbti nactonatica y extranjeras. ■”

Vtiiíia en todas tas buenas f&imacius, dreguertas y 
■"^paríum&rias.
Á Depósitos en Palma: Fferm&clfe de Valenzuela, Centro 
íé  ■“E&rm&céaacG y principales.

JEL GRAN PURIFICADOR GE LA SANGRE^

1 degenerativo y depurativo de la sangre tn~ ¿¿ uati ■ e w 
; ÜLL ÜOUTÜR PAÜfiU^^^bá

^3 Kcrntódife sogurísímo para ta curación de tas esexófu- 
■■J.as ó mmcros fnos, isa nerpee de ciases, las llagas ( 
jAwvr antigüéis que sean, el xeumadsmo, ¿a gota, ios Üuji>c 
"■yoíancos, ¿as hagas a© ta matxia, la teupuiauón de loa el- & 
jalaos, ¿sis coH&ras.ue la piel, y toums isa uüitiimedB^aea que 

ay uu vicio úe ¿es huxBoiea é iiapíiic*» Ge

Cincuenta años de éxito
______  _____ _____________Í-E 

"■l _..De vaníú^en todas las tansactas y^aitiguermí» ce» 
¿Míaundc#.—É'ís>maGÍa dei Globo, Ptaas lie&i, núEaero 1, 

aBarcelona.-Depósitos en Palma: Farmacta Vaicnaueta, 
^tüe&íro P’axBtacéutico y príadpalea. v

¿i

M-

^3»

más P6*10 s
A . _¿¿7^7i«tara del.Ooetw Jímene. 3 

parateta^'d pelo us catar caésaño obscuro ó negio de 
abenu. bu empico es b u á u ü Iw  y rápióo, higiénico y vileza. 
TRJ8S PESETAS, Venta en drogueras y pezfamerlaa.— 
Bascsíonsi, p¿&aa Rs&i, 1, Farmacia ¿ei Globo sei Dr. Jl- 
meao.

Depósitos en Faima: s'MiassM da V^szueia, Centro Éb
Farmscéatice y

Cocineros y Sirvientas
Se necesitan

Dirigirse «60 DE AMMOj
'T':'riTj.~ i HiíTínr mniiii^TTTrT~ii^¡»^xri»k>í»ti.-i¿aic-»s¿.’.Msrrviwr«wiW«a«aiiBtiMnamtós.4
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